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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 

Resolución del Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/SUM-036049/2025 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por la Subdirección Técnica de Compras y Suministros, en la que se 
manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación de Suministro de aparataje 
y equipamiento de fisioterapia y matrona con destino a los centros dependientes de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria del SERMAS.  

Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por la Directora General de 
Infraestructuras sanitarias con fecha 22/09/2025. 

RESUELVO 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-036049/2025 
denominado Suministro de aparataje y equipamiento de fisioterapia y matrona con destino a los 
centros dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del SERMAS.
procedimiento abierto simplificado abreviado cuyo presupuesto base de licitación asciende a 56.486,57 

. 

Motivación de la necesidad del contrato: 

Se requiere adquirir el material objeto del contrato para cubrir necesidades asistenciales, sin los cuales, 
los profesionales no pueden proporcionar todos los cuidados y la atención adecuada a la población a 
la que atienden en su práctica clínica. 

Los productos objeto de este expediente son utilizados para dar respuesta a las necesidades de 
atención que requieren los pacientes a los que se atiende en Atención Primaria, según encomienda la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud y las modificaciones de los 
diversos procedimientos asistenciales. 

Un autopasivo de hombro permite realizar un ejercicio o técnica de rehabilitación que se utiliza 
principalmente para recuperar movilidad articular de miembros superiores. 

La bicicleta estática permite la rehabilitación de miembros inferiores y el ejercicio en descarga en 
lesiones de piernas, muslos y rodillas. 

Los juegos de pesas se utilizan para reeducar la fuerza muscular de forma progresiva y segura 
durante el proceso de recuperación de una lesión, trauma o cirugía.  

El equipo de entrenamiento en suspensión (TRX) es un sistema de entrenamiento en suspensión 
que usa el peso corporal y la gravedad como resistencia, fortalece músculos de forma funcional y 
mejora el equilibrio y la estabilidad. 

La unidad de electroterapia genera y controla corrientes eléctricas terapéuticas para aplicarlas sobre 
el cuerpo a través de electrodos, con el objetivo de tratar dolor, inflamación, debilidad muscular y 
acelerar la recuperación de lesiones. 
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La bañera pediátrica/cambiador sirve para enseñar técnicas de baño seguro del bebé, así como las 
prácticas de cambio de pañales con higiene. 
 
La maqueta de bebé, placenta y cordón umbilical tiene un uso didáctico, permite mostrar la función 
de la placenta como órgano de intercambio entre madre y bebé, explicar la estructura del cordón 
umbilical, enseñar la posición fetal, cómo el bebé está conectado a la madre, y simular el momento del 
parto y el corte del cordón. 
 
El muñeco demostración sirve para enseñar las técnicas de baño mostrando cómo sostener al bebé, 
lavar cabeza, cuerpo y zona genital, cambio de pañales, cuidado del cordón umbilical, sujeción correcta, 
así como demostraciones de posiciones para lactancia. 
 
No existe otro material que pueda suplir la función que desarrolla cada artículo, y todas las 
características que debe tener cada producto se asignan teniendo en cuenta la necesidad a la que 
deben dar respuesta. La calidad debe ser adecuada a lo sensible que resulta la atención a los pacientes 
en el ámbito sanitario, donde no sirve cualquier producto, sino solo los productos que cumplan unos 
niveles de calidad óptimos para que los resultados del uso de los profesionales en las intervenciones 
que realizan sobre los pacientes ofrezcan garantías de mejora en la salud de los pacientes. 
 
Este material, en la actualidad, se adquiere mediante un proceso de licitación previo y contrato menor. 
Por este motivo, se propone el inicio de un Procedimiento Abierto, conforme a las características 
recogidas en esta memoria y en el documento de prescripciones técnicas. 
 
Para dar respuesta a la necesidad anteriormente descrita se justifica este expediente obedeciendo 
adicionalmente a las siguientes razones: 

1. Dar continuidad al suministro de estos productos para proveer a los centros de salud, 
consultorios locales y sus Unidades y que así puedan tratar a los pacientes beneficiarios del 
SERMAS. 

2. Reevaluar las exigencias técnicas y de calidad en base a la evolución tecnológica, realizando 
las modificaciones que se requieran para dotar a los profesionales del mejor producto en el 
tratamiento óptimo de los pacientes. 

3. Conseguir el mejor producto disponible en el momento actual y ajustar el precio al que se 
adquieren. 

 
Madrid,  

 
LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 

P.D. (Resolución 342/2021, 13 septiembre)  
El Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales  
de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 

 




mailto:ucagap@salud.madrid.org

		2025-09-24T16:25:11+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




